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í^ektin H Otuinl
DE LA PROViNClA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS BXCBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Priraestre. . . . . 9 id.

Múrnero suelto 5 0 oéntimos.
Édiotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qáokta.—fAréícw/o 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletïk 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRÍSIDESCIA BEL COSSEiO DE SHISTROS

3. Mi.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
- leal Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

{Baceta del 5 de Agosto de 1921).

lOMlBRAW
MINISTERIO Ml  ̂TE ABA JO

REAL DEORETO

A propuesta dei Ministro del 
Tiabajo, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar el adjunto 
Reglamento provisional de la 
inspección del regimen del reti
ro obrero obligatorio, previsto en 
el Reglamento general aprobado 
por Real decreto de 21 de Enero 
del corriente año.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos vein
tiuno—ALFONSO.—-El Ministro, 
del Trabajo, Eduardo Sama y Es
cartín.

HEQLAMENTAOION PROVISIONAL DE LA 
INSPECCION DEL RÉGIMEN DE RETI
RO OBLIGATORIO.

1 .—Í ina Udad.
Artículo i? El servicio de la 

inspección del régimen de retiro 
obligatorio tiene por objeto la 
verificación del cumplimiento 
por los patronos do la obligación 
que les incumbe de asegurar á 
todos los obreros y empleados 
comprendidos en el régimen con 
arreglo â las normas reglamen
tarias.

11,-^OrganixaGÍon. .
Artículo 2.® La inspección | 

del cumplimiento de las obliga
ciones patronales se realizará:

a) . Por inspectores nombra
dos por el Ministerio del Trabajo, 
á prepuesta del instituto Nacio
nal de previsión, del que depen
derán directamente con el carác
ter de Delegados.

b) . Por Subinspectores nom
brados por los Patronatos regio
nales ó provinciales de Previsión 
Social, á propuesta de las Cajas 
colaboradoras, y que actuarán á 
las órdenes de los Inspectores 
propuestos por el Instituto Na
cional de Previsión.

Artículo 3.® Los Inspectores 
deberán ser mayores de edad, 
tener un título profesional. y no 
desemparíar empleo al servicio 
de Empresas ni particulares.

Artículo 4.® Los Inspectores 
nombrados por el Ministerio del 
Trabajo á propuesta unipersonal 
del Instituto Nacional de Previ
sión tendrán el sueldo anual que 
se consigne al hacer la propuesta 
de los mismos.

Los Subinspectores oombralos 
por los Patronatos de Previsión 
Social, á propuesta de las Cajas 
colaboradoras, serán retribuidos 
por éstas con el sueldo que ha
brán de consignar en la propues
ta misma.

Unos y otros tendrán además 
las dietas de estancia y gastos de 
viaje correspondientes.

Artíoulo5.° Los nombramien
tos de Inspectores se publicarán 
en la «Gaceta de Madrid» y en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias á que afecten; los de 
Subinspectores, en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias res
pectivas.

El número de Subinspectores

Ea todo caso atenderá á las in 
dicaoionès qua el Instituto Nacio
nal de Previsión le haga.

Artículo 7.® Las denuncias 
por infracción de las normas del 
retiro obrero obligatorio serán 
dirigidas al personal encargado 
de la iuspeooioo.

Las denuncias se formularán 
por escrito ó irán autorizadas por 
la persona que las presenten ó 
por el Presidente ó Secretario de 
la entidad que las deduzca. En 
ambos casos se consignará en ellas 
el domicilio del denunciante ó 
de la colectividad.

En el acto de la visita do ins
pección serán admisibles las de
nuncias que formulen verbal
mente ante el personal da la ins
pección los interesados en la apli
cación del régimen, y ellos la 
harán constar por escrito.

1V.—Reglas para practicar la 
inspección.

Artículo 8.® Antes de comen
zar la inspección, el funcionario 
que la ejerza acreditará su carác* 
ter do tal mediante la exhibición 
del documento correspondiente, 
é invitará al patrono. Director de 
Empresa ó Centro do trabajo, ó 
quien haga sus veces, á que le 
exiha los documentos relaciona
dos coa la aplicación del régi
men del retiro obligatorio á los 
obreros y empleados de su depen
dencia.

El funcionario aludido exami
nará dichos documentos en rela
ción coa las prescripciones re
glamentarías, y especialmente 
con las contenidas en los artícu
los 45, 46, 47, 49, 50 y 52 del 
Reglamento general de 21 de 
Enero de 1924.

Si la documentación examina
da fuera defectuosa ó incompleta,

será proporcionado á las necesi- . 
dudes del servicio de inspección, 1 
á juicio del Instituto Nacional 
do Previsión.

Los Inspectores y Subinspecto
res só'o podrán ser separados del 
cargo previo expediente, que, 
coa audiencia dal interesado, 
instruirá ó informará el Instituto 
y resolverá el Ministerio del Tra
bajo, tratándose de Inspectores, 
ó instruirán ó informará el Pa
tronato respectivo y resolverá el 
Instituto, traiándose de Subins
pectores; en ambos casos sin ul
terior recurso.

Sin p°erjuieio de lo expuesto, 
el Instituto Nacional de Previ
sión y el Patronato de Provision 
Social podrán justificadamente 
acordar en cualquier momento la 
suspension de empleo y sueldo 
de los Inspectores ó Subinspecto
res que de ellos dependan, sus
pension que no podrá exceder do 
un mes, á no ser que se instruya 
expediente de remoción, en cuyo 
caso se mantendrán las medidas 
adoptadas hasta que sea resuelto. ?

111 --Denuncias.

Artículo 6.® Los Inspectores 1 
realizarán la inspección de oficio, j 
utilizando las informaciones ó: 
noticias que sobre infraociones j 
lleguen á ellos, ó en virtud de i 
denuncia. |

El servicio será ordenado en ¡ 
cada region ó provincia por el j 
Inspector dal In’tiíuto Nacional j 
de Previsión con arreglo á un j 
plan que éste señalo. j

Esta funcionario practicará la j 
inspección con el concurso de los j 
Subinspectores; designará á los « 
mismos el trabajo que h»bráQ de 
realizar, zonas de servicio, itine
rarios y plazos, comprobando ade- j 
más el servicio por edos realizado.
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el que ejerza la inspección indi
cará los uieclios de suplir, enmen
dar ^ corregir Sas faltas observa
das.

El resultado de la inspección 
se consignará por diligencia au
torizada por el funcionario de la 
Inspección, con expresión de la 
fecha, en el libro de visita que 
en cada taller ó centro de trabajo 
habrá á disposición del funciona
rio. Este llevará un libro de vi
sita, en que consignará el deta
lle de su inspección en cada lo
calidad.

Articulo 8." Si la Inspección 
comprobase que por cualquier 
causa (no inscripción de todos ó 
algunos dedos obreros ó emplea
dos á quienes comprende el ré
gimen, retraso de dos mensuali
dades en el pago de las cuotas, 
inscripción de afiliados en insti
tuciones ooautorizadas,0tc,) exis
te un descubierto en las obliga
ciones patronales, el funcionario 
que la ejerza razonará y precisa
rá su importe y requerirá al pa
trono, director ó encargado de la 
Empresa ó centro de trabajo á 
cumplir aquéllas en el plazo im
prorrogable de un mes, advir- 
liéndole de su derecho á solicitar 
en los ocho días siguientes del 
Patronato de Previsión Social de 
la region ó provincia la revision 
del acuerdo adoptado.

Una vez firme este acuerdo por 
el transcurso do un mes ó por su 
ratificación por el Patronato de 
Previsión Social, el Inspector ó 
Subinspector dirigirá comunica
ción al Juzgado de primera ins
tancia correspondiente, con ex
presión detallada del concepto 
dei descubierto y su cuantía, pa
ra que proceda á su exacción por 
la vía de apremio, en cumpli
miento de la base 7.® del Real de
creto de 11 de Marzo de 1919.

Si surgiese como resultado de 
la inspección alguna otra cues
tión distinta del hecho material 
del pago, el Inspector la hará 
constar sucintamente en el libro 
de visita, y á los efectos del ar
tículo 54, 1, la notificará á los iu- 
teresádos, ihstándoles á que se 
avengan ó acudan”, en otro Caso, 
á ventilaría ante el Juez de pri
mera instancia por el procedi
miento que establece el meucio- 
nado precepto, iirigiendo segui
damente a! Juzgado copia de la 
diligencia que sobro este extre
mo haya designado en el libra do 
visita.

Artículo 10. El personal ins
pector guardará secreto respecto 
á las noticias no relacionadas con 
el servicio que adquiera con oca
sión de sus funciones, y deberá 
presentarse en las localidades 
donde actúe á las Autoridades, 
de las cuales, caso necesario, so
licitará los informes y concurso 
precisos para el desempeño de su 
cometido.

Artículo 11. Toda oposición ó 
negative del patrono, director de 
Empresa ó centro de trabajo, ó 
quien haga sus veces, á facilitar

ó consentir la inspección ó el 
examen de antecedentes para rea
lizaría, asi como la resistencia á 
la visita, será comunicada por 
oficio expresivo do los hechos al 
Juez do instrucción del partido, 
al objeto de que acuerde reque
rir á la persona ó personas que 
hubiesen impedido la inspección 
para que la consienta, bajo aper
cibimiento de la responsabilidad 
consiguiente por desobedieucia á 
la orden judicial.

V.'-Estadística e información.
Artículo 12. Los Inspectores 

ordenarán mensualmente, para 
su remisión al Instituto Nacional 
de Previsión, los datos relativos 
á los servicios do inspección de la 
region ó provincia en que actúen, 
con expresión de las faltas com
probadas, de las denuncias reci
bidas y de las visitas realizadas. 
Anualmente se resumirán por el 
Instituto Nacional de Previsión 
los resultados del servicio en to
da España. Redactarán, además, 
las Memorias ó Informes que el 
Instituto Nacional de Previsión 
les encomiende.

F2.—Instrucciones
Artículo 13. El Instituto dic

tará instrucciones complementa
rias a los Inspectores y Subins
pectores para determinar las re
laciones de estos funcionarios con 
aquél y Autoridades, datos esta
dísticos,itinerarios de inspección, 
contabilidad, formularios y de
más detalles’ de la práctica del 
servicio.

Madrid, 24 de Julio de 1921. 
Aprobado por S. M.—El Ministro 
del Trabajo, Eduardo Sams Es
cartín,

(Gaceta del 27 de Julio de 19¿!;,

iMlMMOWil
Núm. 2.622.

Aldeamayor.
Por segunda vez se anuncia va

cante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, con la dota
ción anual de 365 pesetas, paga
das de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los Profesores Veterinarios que 
deseen so.ioitarla, deberán pre
sentar sus instancias ante esta 
Alcaidía, debidameote reintegra
das y acompañadas del título que 
les acredite como tales,

Aldeamayor á 10 de Julio de 
1921.—Alcaide, Baltasar Ortega.— --^ --  -̂ - —- -

NúM 2.608.

Bocos de Duero.
El día trece del corriente mes 

desde las nueve á las quince ho
ras tendrá lugar en esta Gasa 
Consistorial, la cobranza del se
gundo trimestre del repartimien

to general sobre las Utilidades 
de este año. -

Durante los ocho días siguien
tes al indicado podrán los contri
buyentes hacer efectivas sus cuo
tas sin recargo alguno m el do
micilio del Recaudador en este 
lugar, pa.sados los cuales queda
rán sujetos los morosos al recargo 
que marca la Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900.

Bocos de Duero á I.® de Agosto 
de 1921.—El Alcalde, Juan Me
dina.

.U.MM ... ■..■—.. --  - ii,-'. _,_ _., .

NoM. 2.629.

Carpio.

Don Ramón Jimenez Rodríguez, 
Alcalde constitucional de es
ta villa de Carpio.

Hago sabe; Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este Distrito municipal co
rrespondiente al segundo trimes
tre dei ejercicio actual del921-22, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35, y siguien
tes de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de las 
contribuciones de 26 de Abril de 
1900, en referidos trimestres ten
drá lugar en los días 12, 13 y 14 
del mes actual, desde las nueve á 
las quince horas por el Recauda
dor de este Ayuntamiento en las 
Í^asas Consistoriales. Ea su con
secuencia, para que llegue á co
nocimiento de todos los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, para que puedan satis
facer las cuotas sin recargos que 
para los morosos determina el 
artículo 47 de referida Instruc
ción, se invita á los mismos por 
medio del presente edicto á que 
veridquen el pago de sus respec
tivas cuotas en el plazo señalado, 
haciendo constar que durante los 
días restantes de referido mes ac
tual podrán tambien satisfacer 
sus cuotas sin recargo algu
no en el domicilio del Recauda
dor en Medina del Campo, Si
món Ruiz, 17.

Carpio, 2 de Agosto de 1921.— 
El Alcalde, Ramón Jimenez.

Nom. 2.604.

Recaudación del impuesto dé 
Utilidades y Pastos de 
Castrillo de Duero.

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo indicado, contra los 

contribuyentes deudores corres
pondiente al primer trimestre 
del año de 1921-22, por esta Re
caudación se ha dictado con fe
cha veintinueve del presente, la 
siguiente:

Providencia.—De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declara incuroos en el 
segundo grado de apremio y re
cargo del diez por ciento sobre el 
importe total del descubierto á los 
contribuyentes incluidos en la 
anterior relación.

Notífiquese á los contribuyen
tes esta providencia á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos du
rante el- plazo de veinticuatro 
horas los vecinos, y forasteros á 
las veinticuatro horas siguien
tes de la inserción de la misma 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, ad
virtiéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y 
se expedirán los oportunos man
damientos al señor Registrador 
de la propiedad del partido para 
la anot ación preventiva del em
bargo.

Y haílándose comprendidos en , 
tre los deudores don Adolfo Ta
pias, débito 2 pesetas 59 cénti
mos; don Angel Carrascal, 43cóo- 
ti mos; don Venancio Velasco, 36 
céntimos; don Ventura Arranz, 32 
cóntim os; don Basilio Rodriguez,, 
28 céntimos; don Bernardo More
no, 7 céntimos; doña Cristina An
drés, 22 céntimos; don Hilario 
Arranz, 28 céntimos; don José 
Rodriguez, 2 pesetas y 1 cénti
mo; don Juan Rodríguez, 2 pese- 
tasy 1 céntimo; don Juan Reque
jo, 43 céntimos; don Laureano 
Rodrig uez, 43 céntimos; don Lo
renzo Regidor, 28 céntimos; don 
Lorenzo Martin, 18 céntimos; do
ña María Tapias, 1 peseta I cénti
mo; don Milian Jorge, 32 cénti
mos; don Mariano Tapias, 28 cén
timos; don Simeón Carrascal, 43 
cóotimos;don Severiano VelaScó; 
29 céntimos; don Valentin Ro
driguez, 6 pesetas 2 céntimos, to- 
des vecinos de Olmos de Peñafiel; 
don Félix Moral, lOeóntimo?, ve
cino de Mélida, don Angel Escri
bano, 29 pesetas 90 céntimos; 
doña JulíanaCapdevila, 9 pesetas 
49 céntimos; don Fortunato Es
cribano, 6 pesetas 4 céntimos; 
don Félix Alonso, 5 pesetas 46 
céntimos; don Gil Torre, I peseta 
29 céntimos; don José Lagunero 
Burgueño, 13 pesetas 80 cónti-
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jQos: don José Sobrino Benito, 13 , 
pesetas 23 céntimos; don Juiin 
Lagunera, 10 pesetas 35 cénti
mos; doña Luisa Benita, 8 pese
tas 34 céntimos; don Manuel La
gunero, 18 pesetas 98 céntimos; 
doña Manue'a Torre, 17 pesetas 
54 céntimos; don Mariano Sscri- 
bano, 9 pesetas 49 céntimos; do 
ña María FernaindeZ, o pesetas 61 
céntimos; don Pedro de la Torre* 
15 pesetas 81 céntimos; don Six
to P^ernandez, 6 pesetas61 cénti
mo»; don Trifon Burgoa, 10 pese
tas 64 céntimos; doña Teresa 
González, 40 céntimos; don Leo- 
vegildo Fernandez, 15 pesetas 81 
céntimos, veciocts de Peñafiel; 
don Teodoro Alonso,35 pesetas 65 
céntimos, vecino de Esguevillas; 
don Víctor González, 58 cénti
mos, vecino de Campaspero; don 
Francisco García, 2 pesetas 59 
céntimos, vecino de Piñel de 
abajo; don Antonio Medina, 17 
pesetas 25 céntimos; doña An
drea Jorge, 58 céntimos; don Eu
genio Arranz, 4 pesetas 31 cónti»^ 
mos; doña Josefa Bocos, 2 pesetas 
88 céntimos; doña Maria Jorge, 
58 céntimos, vecinos de VaLado- 
lid; don Anastasio Palomares, 4 
pesetas 3 céntimos; doña Cres
cencia García, 22 céntimos; don 
Demetrio Liras, 1 peseta 15 cénti
mos, don Eulogio Martínez, 43 
céntimos; don Francisco Martí
nez, 43 céQtimos|don Félix Gar
cía, 18 céntimos; don Juan Pa
lomares, 1 peseta 30 céntimos; 
don Juan Cerezo, 28 céntimos; 
doña Luisa Crespo, 58 céntimos; 
don Martínez Esteban García y 
EustaquioAlejandro, 1 peseta 15 
céntimos; don Manuel Reqúejo, 
43 céntimos; don Pedro Sainz, 11 
pesetas 2Í céntimos; don Quin
tín Paredes, 22 céntimos, don Vi
cente García, 71 céntimos; don 
Valentin Pascual, 7 céntimos; 
don Zoilo Martínez, 43 céntinïos, 
vecinos de Nava de Roa; don Bru
no Requejo, 32 cóntimos,'-vecino 
de San Martin de Rubiales; don 
Mario Rtíquejo/4 pesetas 3 cén
timos; don Melitón Lázaro, 1 pe
seta; don Melitón Rodríguez, 22 
céntimos, vecinos da Fuenteli
sendo; don Eustaquio Frutos, 1 
peseta; don Nicanor Sauz, 58 
céntimos, vecinos de Sacrame
nia; don Francisco Basto Catali
na, l, peseta 44 céntimos; don 
Prudencio Perez, 1 peseta 44 
céntimos, vecinos de Bilbao;doña 
Dolores Torre, 1 peseta 73 cénti
mos; don Federico Rodríguez, 1 
peseta 44 céntimos; don Francis
co Arranz; 1 peseta 15 céntimos; 
doña Jacinta Marcos, 43 cénti 

mos; don Marcelo Arranz, 4 pese- j 
tas 31 céntimos; don Nicolás 
Hermosilla, 3 pesetas 16 cénti
mos; don Pedro Gonzalez, 5 pe
setas 18 céntimos; don Pedro Ro
dríguez, 2 pesetas 88 céntimos; 
doña Remigia Gonzalez, 21 cén
timos; don Silverio Gonzalez, 2 
pesetas 88 céntimos, vecinos de 
Madrid; don Aniceto Bocos, 2 pe
setas 59 céntimos; vecinos de Pa
drón; don Francisco Paredes, 2 
pesetas 88 céntimos; don Doroteo 
Graña 2 pesetas 88 céntimos, don 
Simón Basto, 2 pesetas 88 cénti
mos. Se hace saber á los acredo
res comprendidos en el presen
te expediente por medio del pre
sente anuncio, que ha de inser- 
tarse en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y Gaceta de Madrid^ 
para que puedan hacer uso del 
derecho que les concede el ar
tículo 142 de la citada Instruc
ción.

Castrillo de Duero à veintinue
ve do Julio de mil novecientos 
veintiuno.—El Recaudador, Tet- 
dosío Rodríguez.

Núm. 2.632.

Castronuevo de Ssgueva.
JEU 1051? o.

Don Teodosio Gala Sanz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago 8aber:Qu6 la cobranza por 
Utilidades y Pastos y demás im
puestos de este Distrito municipal 
correspondiente al 1.® y 2." tri
mestre del ejercicio 1921 á 1922, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes da la Instrucción para el ser
vicio da la recaudación de las 
contribuciones de 26 de Abril de 
1900,en referidos trimestres, ten
drá lugar en los días 16 y 17 
del mes de Agosto desde las nue
ve de la mañána á las tros de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, ó sus Auxiliares, en el si
tio designado ai efecto, en la casa 
Ayuntamiento.

En su consecuencia, parí que 
llegue á conocimiento da todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina ei artículo 47 
de referida Instrucción, se invi
ta á los mismos por medio del 
presente edicto á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio * 

tiempo se hace sabor que duran
te los cinco últimos días de repe
tido mes y en las horas antes in
dicadas, podrán también satisfa
cer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3.

En Castronuevo de Esgueva, 
á 31 de Julio de 1921 —El Aloal- 
1e, Teodosio Gala.

Núm. 2 631.

Esguevillas.

Confeccionados losapóndices al 
amillaramiento de esta localidad 
y que habrán de servir de base 
para los repartos de la contribu
ción territorial por Rústica, Pe
cuaria y Urbana para el próximo 
ejercicio de 1922-23, quedan ex
puestos de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á los efectos de reclamación, 
en 'a inteligencia de que, trans
currido el indicado período, serán 
declaradas extemporáneas todas 
cuantas se formulen.

Esguevillas, 2 de Agosto de 
1921.—SI Alcalde, Pedro Ortega.

Igualmente y por ei mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castrillo-Tejeriego 
Iscar
Tamariz de Campos 
Tordehumos.
Valoria la Buena

NúM. 2.627.

Nueva Villa de las Torres.

Don Cipriano Alonso Gutierrez, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al prime
ro y segundo trimestres del ejer
cicio actual, tendrá lugar el día 
once del corriente ea la oficina 
recaudatoria que estará abierta 
desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Lo que se hace saber para 
conocimiento de los contribu
yentes.

Nueva Villa de las Torres, 2 de 
de Agosto de 1921.—El Alcalde, 
Cipriano Alonso.

Nueva Villa de las Torres.

Confeccionado por’la Junta pe
ricial y aprobado por el Ayunta

miento el apéndice al amillara
miento de la riqueza Rústica y 
Urbana de este término munici
pal, para la derrama de la con
tribución en el año de 1922 al 
23, se halla de manifiesto a) pú
blico eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 15 
de corriente mes, con objeto de 
qu3 puedan ser examinados y 
presentar contra él las reclama- 
cioaes que consideren pertinen
tes, advirtiendo que no se admi
tirá ninguna trascurrido elplazo.

Nueva Villa de las Torres, 1 • 
de/Agosto de 1921.—El Alcalde, 
Cipriano Alonso.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

La Pedraja de Portillo 
Santibañez de Valcorba

Núm. 2.641.

Ea Parrilla

Terminado el apéndice al ami- 
Haramieutode la riqueza Pecuaria, 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución para 
el año 1922 á 23, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te ocho días para que los con
tribuyentes puedan examinarle 
y presentar reclamaciones.

Pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

La Parrilla, 2 de Agosto de 
1921.—El Alcalde, Conrado Sanz.

Núm. 2.625.

Rodilana.

Formados los apéndices al ami
llaramiento de toda clase de ri
queza de este término para el 
ejercicio de 1922-1923, se hallan 
de manifiesto al público por tér
mino de quince días ea la Secre
taría del Ayuntamiento, á fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantoi interesados lo estimen 
oportuno y puedan presentar con- 

Ítra ellos las reclamaciones que 
crean justas, transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Rodilana, 2 de Agosto de 1921. 
—El Alcalde, Cecilio Corulla, 

1 Igualmente y por el mismo 
j término se hallan de manifiesto 
f en los Ayuntamientos de

Matilla de los Caños
5 San Pedro de Latarce
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NôM. 2.623.
San jOttiguel de! Pino.

A los efectos del caso 3.® del 
artículo 161 de la ley Municipal 
vigente, queda expuesta al pú
blico eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ou plazo de 
quince días, la cuenta municipal 
perteneciente á los ejercicios 
de 1920 y 21.

Lo que se anuncia al vecinda
rio por medio del presente.

Sau Miguei dd Pint, 31 de Ju
lio de 1921.—El Alcalde, Agus
tín Tapia.

San SMlig;uel del Pino.
Dou Agustín Tapia Castellanos, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hace saber: Que en los días 9, 

11 y 11 del corriente mes ^de 
Agosto, tendrá lugar la cobranza 
del repartimiento general de 
Utilidades del 2." trimestre por 
el cobrador municipal de este 
Ayuntamiento, D^ Julián Gonza
lez Bruña.

La oácina estará abierta desde 
las nueve de la mañana, á las 
doce, y se halla situada en la 
planta alta de la Casa Consisto* 
rial de esta localidad.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oñoial» de la. provincia para 
conocimiento de los contribu
yentes tanto vecinos como foras
teros.

San Miguel del Pino, 2 de 
Agosto de 1921.—El Alcaide, 
Agustín Tapia.

Sao ¡Miguel del Pino.
^Terminados los repartimieo- 
sos de la contribución territo
rial por Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el 
ejercicio de 1922 á 23, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
dicho término pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

San Miguei del Pino, 2 de 
Agosto de 1921.—El Alcalde, 
Agustín Tapia.

Ndm. 2.636.
ViUamuriel de Campos.

La cobranza de las cuotas im
puestas en el repartimiento ge
neral de Utilidades formado con 
arreglo al Real decreto fecha 11 

de Septiembre de 1918 corres
pondientes al 2.® trimestre del 
año actual, tendrá lugar en esta 
villa los días 13 y 14 del corrien
te mes, en la Casa Consistorial, 
desde las nueve à las diecisiete.

Lo que se hace público para 
cooccimiento de los contribuyen
tes indicados en dicho reparti
miento, así vecinos como foras
teros y en evitación del recargo 
que para los morosos determina el 
art. 25 y siguientes de la Inatruc- 
oion para el servicio de las contri
buciones de 26 de Abril de 1900.

Villamuriel de Campos, 3 de 
Agosto de 1921.-El Alcalde, Pau
lino Loya.

ADfflS'iMO
Juzgados de primera Instancia 

ó instrucción.

NúM. 2,646.

V ALL A DOLID.—AUDISNCI A

Rodríguez Centeno, Hilario, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de quinto día, ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid, (Secre
taría del Sr. Nuñez Anciles), pa
ra hacerle saber haberse declara
do extinguida la pena que le fué 
impuesta en causa por infracción 
de la ley de Caza, instruida por 
dicho Juzgado.

Núm. 2.617.

VaLL A DOLÍ D.—PL AZ A.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En los autos íucidentales que 
que penden en el Juzgado de 
primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad, pro
movidos por el Procurador don 
Luis Calvo Salces, en nombre de 
don Francisco Jorba Alonso, como 
tutor de la menor de edad Juana 
Vara de la Calle, sobre que se 
declare á esta pobre para litigar 
con D. Manuel y D. Matías Colo
rado y D.“ Petra Saez, en reivin
dicación de fincas, se ha acordado 
emplazar á esta última vecina 
que fué de La Zarza, hoy de ig
norado domicilio, para que com
parezca á contdstar dicha deman
da de pobreza dentro de nueve 
días.

Y mediante igocrarse el do
micilio de D.“ Petra Saez, se la 
emplaza por, la presente cédula, 
á los efectos y por el término 

acordados, parándola el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, tres de Agosto de 
mil novecientos veintiuno.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 2 634.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Angel Villar y Madrueño, 
Juez de primera instancia de 
esta villa.
Por el presente hago 8ab6r:Que 

por D. Vicente’ Cuadrillero Me
dina, se acudió á este Juzgado 
con escrito interesando cance
lación de una hipoteca sobre la 
casa núm, 16 y 18 de la calle de 
Simón Ruiz, do esta villa, cons
tituida en escritura de 28 de Ma
yo de 1869 por D. Marcelino Cua
drillero Martin, en favor de don 
Lorenzo Aguirre Quemada, veci
no de Valladolid, para re-sponder 
de la cantidad de tres mil qui
nientas setenta y siete escudos y 
setecientas milésimas.

Lo que se hace público por el 
pesente á fin de que las personas 
que se crean perjudicadas com
parezcan ante este Juzgado en el 
término de ocho días á oponerse á 
la pretensión,previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 
dos de Agosto de mil novecientos 
veintiuno.-—Angel Villar.— El 
Seeretarie, P.H.,Trófimo Alonso.
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Núm. 2.619.

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción da Nava del Rey 
y su Partido.

Por la presente que se inserta
rá en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Glaceia de Madrid^ 
ruego y encargo á todas las Au
toridades tanto civiles como mi
litares y demás individuos de la 
Policía judicial de laNaoion, pro
cedan á la busca y captura y con
ducción á laCárcel de este partido 
á mi disposición de los sujetos, 
Pedro Garcia Perez, María Josefa 
Sánchez Alonso, María Teresa 
Fernandez, Candelas Pardo Her
nández, Josefa Rongol Gorjón y 
Nicanor Sánchez Alonso, los cua
les se fugaron la noche del trein
ta de Julio último del Horpital 
de Alaejos,en que fueron alojados 
para su conducción á esta Ciudad, 
pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo sobre robo 

é infidelidad en la custodia de 
detenidos, bajo el número vein
ticuatro del corriente año.

Dado en Nava del Rey á pri
mero de Agosto de mil novecien
tos veintiuno.—Fermín Lozano. 
—-El Secretario accidental, Fe
lipe Vergara.

Juzgados municipales.

NuM. 2.620.
V A LL A DOLID.—A U DI E N CT A. 

Don Niceto Valverde Herrero, 
Juez municipal del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pa
go á la Sociedad Mercantil Espa
ñola domiciliada en Barcelona, 
de la cantidad de cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas con diez 
céntimos, que es en debería don 
Carlos Lopez Curiel, vecino de 
esta Ciudad, por virtud de ejecu
ción de juicio verbal civil que se 
sigue en este mi Juzgado, se sa
ca á pública subasta bajo el tipo 
de mil setecientas pesetas,jla fin
ca siguiente:

Una casa sita en esta Ciudad, 
en la calle Cerrada, número cator
ce, que linda por la derecha de 
su entrada con casa de D. Eduar
do Herrero, por la izquierda con 
la calle de^Atocha y por accesorio 
con otra de doña Nemesia Lopez 
Curiel, de cabida ciento,cuarenta 
y cuatro metros cuadrados; de los 
cuales cincuenta y siete están 
edificados en una construcción 
molinera y les restantes en un 
patio ó corral.

El acto del remate tendrá lu
gar el día treinta de Agosto pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana ea la Casa Consistorial, 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
advirtióndose que no se admiti
rá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceias partes de 
su avalúo, debiendo consignarse 
previamente en la mesa del Jua
gado el diez por ciento del impor
te de su tasación y que no exis
ten otros títulos de propiedad 
más que la certificación expedi
da por el señor Registrador de 
la Propiedad del Partido, no exis
tiendo sobre dicha finca más que 
el gravamen de cuatrocientas se
tenta y siete pesetas prooedeutes 
de un embargo.

Dado en Valladolid á quüce 
de Julio do mil noveoion’os vein
tiuno.— El Juez municipal, Ni
ceto Valverde.—P. 8. M., Secun
dino del Río.

13.5
imprente del Hospicio provuici^

MCD 2022-L5


